
Expediente 2019-00307-00 

Liquidación Sociedad Patrimonial  

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 Armenia, Q., abril veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso liquidatario, promovido por LEONARDO JOSE TORO 

ZAMORANO en contra de CLAUDIA MARCELA HINCAPÍE CADENA, las partes 

allegan escrito a través del correo electrónico del juzgado, donde manifiestan que, 

renuncian a términos de la ejecutoria del auto favorable que acepto la solicitud de 

suspensión y el levantamiento de medida, en consecuencia, TENGASE 

RENUNCIADOS a los términos mencionados por las partes.  

 

Por medio del centro de servicios judiciales, expídanse los correspondientes oficios 

ordenado en auto anterior (abril 26 de 2023) 

 

 

CUMPLASE  

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN  

JUEZ 

gym 
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Freddy Arturo Guerra Garzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Armenia - Quindío
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